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..POR 
EL CUAL SE AUTORIZA LA TALA DE UN ARBOL DE LA ESPECIE MANGO UBICADO ENLA CALLE 10 N' 10 - 109 DEL DISTRITO DE RIOHACHA. LA GUAJIM Y SE DICTAN OTRAS

DtsPostctoNEs"

LA suBDlREcToM DE AUTORIDAo nl¡eleÑrnl DE LA coRpoRAclóru nuróruoMA REGIoNAL DE l-AGUAJIM' "coRPoGUAJ¡¡;\", erl uso de sg tgcylt{eg rega¡es y en especial de las conferidas por tosDecretos 3453 de 1983, modifica.do qo1 la Ley g9 de 1993, zaií dé1élq, Acubrdos 011 de ró-eg ., 004 de 2006el Decreto 1 791 de 1 996, Acuerdo ozs oe 2014, Decreto iozo o. eoi s y demás norm., .on.ordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo del Artículo 80 de la constitución política de colombia, elEstado deberá "prevenir los factores de deteri-oro ambiental, imponer sanciones legales y exigir la reparaciónde los daños causados',.

Que segÚn el Artículo 31 numeral 2 de la Ley 99 de 1993, coresponde a las corporaciones Autónomas
Regionales, ejercer la función de máxima autoriiad ambiental en el áiea de su jurisdicción de acuerdo con lasnormas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadás por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que segÚn el ArtÍculo 31 Numeral 9 de la Ley gg de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y iicenciaé ambientales reduái¡our por la Ley parael y9o, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. otorgar permisos y concesiones para el
aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de aguas superficiaies i subtenánfas y Lsianncer veoas
para la cazay pesca deportiva.

Que el artÍculo 2.2'1'1.9.3 del decreto 1076 de 2015, establece que cuando se requiera talar o podar árboles
aislados localizados en centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sánitario o daños mecánicos
estén causando perjuicio a la estabilidad de los suelos, acanales de agua, andenes, calles, obras de
infraestructura o edificaciones, se solicitará por escrito autorización, a la autoriáad'competenie, la cual tramitará
la solicitud de inmediato, previa visita realizada por un funcionario competente que compruebe técnicamente la
necesidad de talar árboles.

Que el artículo 2.2.1.1.9.4 del decreto 1076 de 20'15, dispone que cuando se requiera talar, transplantar o
reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización, remódelación o ampliación de
obras públicas o privadas de infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se solicitará autorización
ante la Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las
autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un
funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación adúcida por el interesado, para lo
cual emitirá concepto técnico.

Que mediante Oficio de fecha 27 de Mayo de 2016 y recibido en esta Corporación el día 27 de Mayo de la
misma anualidad con radicado intemo el No 20163300313252, la señora NURIS LopEz FUENMAYOR,
ldentificada con la C.C. N" 26.957.249 de Riohacha, solicito permiso para la Tala de un árbol de la especie
Mango, ubicado en la calle 10 N" 10 - 10g, del Distrito de Riohacha - La Guajira.

Que esta Corporación atendiendo la solicitud impetrada por la señora NURIS LOPEZ FUENMAYOR, mediante
auto No 0770 del 29 de Junio de 2016 avoco conocimiento de la misma y ordeno la práctica de una visita al
lugar del asunto en aras de constatar lo manifestado por er soricitante.

Que en cumplimiento delauto No 0770 de 2016, elfuncionario comisionado en informe de visita, recibido con
el Radicado interno No 20163300173333 de fecha 21 de Julio de 2016 manifiesta lo que se describe a
continuación:
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concepto técnico para continuar con los tramites respectivos'

VISITA

Er día 1g de Julio de 2016, con et objeto de atender lasoricifud de tala presentada por la señora NUR/' LoPEz

FLJENMA(OR CC, 26.957.249 de Riohacha, iá iálirÉ.9t"ccio.n aiies citada'v se observa que etárbot de

interés para tala corresponde a Ia especie.Mi;;;;"d¡;úf itr7 in!ic!' et cual esiá presentando daños en las

infraestructuras ¿et ¡nÁiáur ¿á r, piopiedad, eé oác¡r tevantamiento de anden ypisos'

Evidencia del árbol objeto de la solicitud de tala (Mangifera indical'
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ANTECEDENTES

Mediante oficio con radicado No. 2016330 0313252 de fecha 27 de mayo de 2016' NURIS LOPEZ

FUENMAYOR, CC. zo.gSZ .24g de Riohacha, solicita permiso para talar uñ árool de la especie Mango

(Mangifera indica\,uoicaOo Írente a su resiOenciJJnlt tárt 10 No' 10 - 109' Distrito de Riohacha La Gua¡ira'

Manifiesta la interesada del permiso de tala, que dicho árbol le ha destruido el andén, pisos y baños delinmueble

y también tiene problemá. óon la vecina qu" r. ürfÉ áá árgunor daños que le está ocasionando el árbol'

La Subdirección de Autoridad Ambiental avocandQconocimiento de la so[citud de tala presentada por la señora

r,, ,ñ,ó , rrclET trr rtr\ru^vnR cc 2G gst Z¿g ¿l nioñ#;ñittttt" de tramite Not 0]7.0.!e.ftt^E:9-q:
ñuárs-LopEz FUENMAYoR, cc. 26'e5724e 9! ryolfhg

auto Oe tramite No. 0770 de fectra 29 d.e

ilHl:.!TE:.'#:lultlTüíiiü':íiiii:::"[: i]f::t',1'i:11r::x1;;llf¿*ii,,',,3TffÉ5
tii."Ti';:b:?[?,ffi;:'1ffi:H;'rffi:,i;jü*,i.'* ffiñü p.'á qu. se ordene ra visita v se emita el
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Descripción de la esPecie

Gategoría

de

Amenaza
Por ta uUicaciÓn Y tamaño del

árbol, no se considera viable

recomendar reubicación ni

realizarle Podas, las raíces

han deteriorado todo elfrente

del inmueble Por lo que es

dificil reparar el inmueble sin

afectar el árbol.

NingunaMangifera indica

l)'
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CONCEPTO

Basado en lo observado durante la visita Técnicamente consideramos viable otorgar un tiempo máximo desesenta (60) dÍas para la realización de la Tala d:l ?rbqiá. rr¡áü" 
't 

Mangifera indica), ubicado frente detinmueble de ra caile 10 No. 10 - 109 der Distrito oe n¡onácna - látiái,".

S8t-rtdaiffÓn 
1 mérito de lo anteriormente expuesto, La subdirectora de Autoridad Ambientat de

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar a la señora NURIS LopEZ FUENMAYOR, ldentificada con la c.c. N.;_ó#;'ffi ü'iñ':ffi ;#1."* )rfelaCiOnadn pn la narla mntir¡a ,,hi^^¡^ ^^ r^ --rr^ ,^ r16 /^
:*::::rj?":?,,:^l*.^n,:*b:::9:_en ra caue ro ¡r" rb _ 10e dei'Dis"titr;rffiX;.iili'15;;tt*
acuerdo a los fundamentos antes expuestos.

ARTíCULO SEGUNDO: La señora NURIS LopEz FUENMAyoR, deberá cancelar en la cuenta coriente
i.tin-,iLii',' i.ñ#'" lffi ]il ffi':da TDtrlhlT^ V ñ/^\o t ril 

^r 
ilr ilFr r-^^

*''Iff11JlI^Rp": Hfpl,lNrENros 
SESENTA y DosÉESos é ti:#;, ffir;JJfi::i"S,ttü;ffi;la resolución 000431 de 2009.

ARTíCULO TERCERO: El término para la presente autorización es de sesenta (60) Días contados apartir de la conespondiente ejecutoria,

ARTicuLo cuARTo: CoRPoGUAJIRA, 
.supervisara y verificara en cualquier momento elcumplimiento de lo dispuesto en el acto Administrativo gyi .rfrn el presente óoncepto, cuatquier

contravención de las mismas, podrá ser causal para que se apiique laé sanciones de ley a que hubiere lugar y
además:

Antes de realizar la Tala el peticionario debe tomar todas las medidas de seguridad con relación alpersonal operario contratado para la realización de la tala, transeúnte y parque automotor circundante
en el sector.

El material vegetal sobrante producto de la Tala del árbol antes indicado debe ser repicado, recogido
y llevarse al relleno sanitario del Distrito de Riohacha, o a otro sitio legalmente autorizado.

ARTíCULO QUINTO:
FUENMAYOR, deberá:

como medida de compensación por ra tara autorizada, La señora NURIs LopEZ

' Sembrar un (01)árbolde sombrío o frutalen elárea de zona verde frente del inmueble, elcualdebe
ser objeto de verificación por el grupo de seguimiento de corpoguajira.

ARTICULO SEXTO:
el Boletín oficial de Corpoguajira.

ARTTCULO SÉprlrr¡o:

El presente Acto Adminishativo deberá publicarse en la página wEB o en

Por
Corporación, notificar personalmente o
FUENMAYOR, o a su apoderado.

la oficina de la subdirección de Autoridad Ambiental de esta
por aviso el contenido del presente Auto a la señora NURIS LopEZ

lg-

ARTICULO OCTAVO: Notifíquese el contenido de la presente providencia a la procuraduría
Ambiental, Judicial y Agraria para su información y demás,

ARTíCULO NOVENO: contra el presente auto, procede el recurso de reposición interpuesto dentro
de los diez (10) dÍas hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso de estj providenciá.

ART|CULo 0Écruo:
lo de su competencia.

coner traslado del presente auto al Grupo de seguimiento Ambiental para
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ARTrcuLo oÉcrn¡o
PRIMERO: El presente Auto rige a partir de su ejecutoria.

NOTIF|QUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de La Guajira, a los Veintiocho (28) días del mes de Julio de
2016.

Proyecto Alcidesf
lü¡oHAC'-ra.

ffi {sffi sFfi}
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